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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEVERGA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2023

Sres. Asistentes:

Sr. Alcalde, D. Adrián Gayo Rodríguez (IU)

Sres. Concejales:

Dª Beatriz González García (IU)

D. Leandro Victorino Álvarez Argüelles (IU)

Dª Gemma Menéndez López (PP)

D. Ángel Lagar Patallo (PP)

D. Luis Díaz Fulgueiras (PSOE)

Concejales no asistentes:

Dª Celia González Concha (IU)

D. José Gutiérrez Álvarez (PP) 

D. José Alonso López (PSOE)

Secretario-Interventor: D. José Ángel García Fernández

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Teverga, siendo las catorce horas y 

cuarenta y cinco minutos del día 26 de diciembre de 2023, se reúnen en primera convocatoria, previa 

citación legalmente cursada al efecto, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Pleno, bajo 

la  Presidencia  de  la  Sr.  Alcalde,  D.  Adrián  Gayo  Rodríguez,  los  Sres.  y  Sras.  Concejales  antes 

relacionados, actuando de Secretario el de la Corporación, D. José Ángel García Fernández. 

Abierto  el  acto  por  la  Presidencia,  una  vez  comprobado  por  el  Secretario  la  existencia  de  quórum 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer, deliberar y resolver acerca de los puntos 

comprendidos en el siguiente
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ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación, si procede, de la urgencia de la sesión plenaria extraordinaria y urgente de 26 de 

diciembre de 2023

El Alcalde pregunta a la Corporación sobre la urgencia de la sesión plenaria.

Planteada la cuestión, el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar la urgencia de la sesión plenaria de 26 de diciembre de 2023.

2.- Aprobación del Convenio de Colaboración entre la administración del Principado de Asturias y 

el ayuntamiento de Teverga para la realización de actividades para la defensa contra incendios 

forestales y el mantenimiento de las infraestructuras rurales en su territorio.

Por el Alcalde se presenta la propuesta de aprobar la adhesión al Convenio de Colaboración entre la 

administración  del  Principado  de  Asturias  y  el  ayuntamiento  de  Teverga  para  la  realización  de 

actividades para la defensa contra incendios forestales y el mantenimiento de las infraestructuras rurales 

en su territorio. “Nos pedían la revisión del mismo a la mayor brevedad posible. Hay más actuaciones 

que antes. Sería interesante conocer aportaciones”.

D. Ángel Lagar Patallo pregunta sobre las cantidades del convenio.

El Alcalde responde que “son unos 70.000 euros al año. Se pueden realizar más actuaciones que 

otros años”.

D. Luis Díaz Fulgueiras pregunta si “esta actuación es para las hectáreas aprobadas ya”.

El Alcalde responde que “no, nada que ver”.

D. Leandro Victorino Álvarez Argüelles dice que “creo que este sistema incluye la posibilidad de 

preparar accesos, caminos… Creo que es bueno que sean las propias entidades quienes digan dónde se 

van a hacer las actuaciones también porque será más adecuado a las necesidades concretas”.

Analizada la cuestión el Pleno de la Corporación, vista la documentación obrante en el expediente, 
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acuerda por mayoría (IU: a favor; PP: abstención):

PRIMERO. Aprobar  la  adhesión  al  Convenio  de  Colaboración  entre  la  administración  del 

Principado de Asturias y el ayuntamiento de Teverga para la realización de actividades para la defensa 

contra incendios forestales y el mantenimiento de las infraestructuras rurales en su territorio que como 

anexo al acta se transcribe.

SEGUNDO.  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 

relacionados con este asunto.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS  Y EL 

AYUNTAMIENTO  DE  TEVERGA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  PARA  LA  DEFENSA CONTRA 

INCENDIOS FORESTALES Y EL MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS RURALES EN SU TERRITORIO.

A la fecha de la firma electrónica

SE REUNEN

De una parte, D. Marcelino Marcos Líndez, Consejero de Medio Rural y Política Agraria, nombrado por  Decreto 
23/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, actuando en nombre y representación del 
Principado de Asturias, y autorizado para formalizar el presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 22 de diciembre de 2023.

De otra parte, D. Adrian Gayo Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Teverga, facultado para la 
firma del presente Convenio de conformidad con el artículo 21.1 b) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen mutuamente la legitimación y la capacidad legal para formalizar el 
presente convenio, y a tal fin

EXPONEN

Primero.-  El  Estatuto  de  Autonomía  del  Principado  de  Asturias,  aprobado  por  la  Ley  Orgánica  7/1981 
contempla  entre  las  competencias  exclusivas  del  principado de Asturias  que figuran en  su artículo  10 las  de  
“Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria”, y entre las que se desarrollan en el marco de la  legislación 
básica del  Estado que figuran en su artículo 11 las de “Montes,  aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos”.

El Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, en su artículo 10 atribuye a la Consejería 
de Medio Rural  y Política Agraria las competencias relativas a “recursos agrícolas,  forestales y ganaderos” y a 
“infraestructuras rurales”.

Por otro lado, el Decreto 88/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria, encomienda a la Dirección General de Gestión Forestal la  mejora de las 
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estructuras e infraestructuras agrarias y el desarrollo de la política autonómica en materia forestal.

Segundo.- La Ley del Principado de Asturias 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, 
establece en su artículo 59 que corresponden a la Consejería competente en materia forestal  la planificación, 
coordinación y ejecución de las medidas y acciones necesarias para la prevención contra los incendios forestales en 
colaboración con las demás Administraciones Públicas y los particulares.

En este sentido destaca la colaboración con los ayuntamientos para la lucha contra los incendios forestales y 
para el mantenimiento de sus infraestructuras agrarias de interés general.

Tercero.- El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  regula 
las competencias propias del municipio, entre las que se encuentran la “Prevención y extinción de incendios” y la 
“infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad”.

Por  su  parte,  el  artículo  57 del  mismo cuerpo  legal  establece  que  la  cooperación  económica,  técnica  y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar en todo caso, mediante los consorcios o los 
convenios administrativos que se suscriban, que deben mejorar la eficiencia de  la  gestión  pública,  eliminar 
duplicidades y cumplir con la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Cuarto.- Ambas partes manifiestan tener objetivos comunes tanto en la lucha contra los incendios forestales 
como en la construcción y mantenimiento de infraestructuras rurales consideran de gran importancia actuar de 
forma conjunta en estos aspectos, y aprovechar la financiación que se obtiene de la Unión Europea en el marco de 
los fondos FEADER. Manifiestan igualmente conocer los documentos en los que se basa la gestión de dichos 
fondos y los criterios de selección en base a los cuales se ha determinado el reparto de los mismos.

Quinto.-  La Ley del Principado de Asturias 10/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales  para 
2023 consigna un crédito de 4.500.000,00 € en la aplicación presupuestaria 19.04.531B.763.201, destinado a la 
concesión de subvenciones directas a los Ayuntamientos para la ejecución del Fondo para infraestructuras rurales. 
De ese fondo, corresponde al Ayuntamiento de Teverga la cantidad total de 282.807,88 €repartida en las siguientes 
anualidades:

2023.- 70.701,97 €

2024.- 70.701,97 €

2025.- 70.701,97 €

2026.- 70.701,97 €

En este contexto, la colaboración interinstitucional en un marco competencial común resulta imprescindible para 
optimizar los recursos públicos. A tal efecto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley  40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del artículo 11 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, las partes mencionadas acuerdan celebrar el  presente 
convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre la Administración del  Principado 
de Asturias y el Ayuntamiento de Teverga para la aplicación del Fondo de Infraestructuras Rurales en las 
zonas rurales de su territorio.
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Este Fondo tiene por objeto sufragar los gastos de capital que acometan el Ayuntamiento en sus zonas rurales para 
la defensa de incendios forestales, para el mantenimiento de infraestructuras agrarias y en otras 
infraestructuras de uso colectivo para la actividad agraria. En concreto las líneas de actuación a las que se 
puede destinar el fondo son las siguientes:

Línea 1.- Actuaciones de prevención de incendios forestales:

1.1.- Programación de ejecución de las infraestructuras preventivas contra incendios forestales 
previamente aprobadas por la Consejería.

1.2.- Ejecución de las infraestructuras preventivas contra incendios forestales contempladas en 
el apartado anterior.

1.3.- Actuaciones de defensa contra incendios forestales no incluidas en la Programación.

- Línea 2.- Infraestructuras agrarias, que comprende las siguientes actuaciones: 2.1.- 

Creación y/o mejora de caminos rurales.

2.2.- Otras infraestructuras de uso colectivo.

Dichos gastos se encuentran incluidos en la medida 8.3 “Prevención de incendios y de desastres naturales” del 
Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2014-20120 (PDR), y en las medidas 6843.2  “Ayudas a 
inversiones en infraestructuras agrarias para el fomento de la competitividad” y 6881.2 “Inversiones forestales no 
productivas  en  prevención  de daños forestales”  del  Plan  Estratégico  de la  PAC de España 2023-2027,  ambos 
programas  cofinanciados  por  el  Fondo Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural (FEADER) y  por  el  Ministerio  de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Segunda.- Finalidad y objetivos del Fondo de Infraestructuras Rurales.

La finalidad del Fondo es proporcionar financiación al ayuntamiento para que pueda desarrollar sus competencias 
en  infraestructuras  rurales  y  en  prevención  de  incendios  forestales,  definiendo  la  gestión  de las medidas o 
intervenciones incluidas en el Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Asturias y en los elementos regionales 
contemplados en el Plan Estratégico de la PAC relativas a inversiones para la construcción y el mantenimiento de 
infraestructuras rurales e inversiones forestales no productivas en prevención de incendios, cuando los beneficiarios 
son ayuntamientos.

El objetivo es establecer un sistema de gestión ágil, que permita dar mejor respuesta a las necesidades de los 
municipios y una mayor eficacia en la aplicación de los fondos.

Con esta finalidad se establecen los siguientes objetivos:

 Financiar parcial o totalmente las actuaciones de prevención de incendios forestales que vienen 
desarrollando los Ayuntamientos del principado de Asturias en los terrenos de su titularidad.

 Mantener en buenas condiciones de uso los caminos rurales de titularidad de los municipios o construir 
nuevos accesos rurales a fincas o montes.

 Mantener o construir otras infraestructuras de uso colectivo, mediante las cuales se mejoren los servicios 
prestados a la actividad agraria.

Tercera.- Gastos financiables por el Fondo de Infraestructuras Rurales.

Son financiables en el  marco del  Fondo de Infraestructuras Rurales las actuaciones o inversiones  que 
realice el Ayuntamiento desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026 y que se encuadren en los 
siguientes tipos y características:

- Línea 1.- Actuaciones de prevención de incendios forestales: Submedida 8.3 del PDR y Medida 6881.2 del PEPAC
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1.1.- Programación de ejecución de las infraestructuras preventivas contra incendios forestales previamente 
consideradas elegibles por la Consejería.

Serán subvencionables los gastos en que incurran los Ayuntamientos para la redacción de la programación de 
la  ejecución  de  las  actuaciones  en  infraestructuras  preventivas  contra  los  incendios forestales en  sus 
territorios, que se indican en la cláusula sexta.

1.2.- Ejecución de las infraestructuras preventivas contra incendios forestales contempladas en el  apartado 
anterior.

1.3.-  Actuaciones  de  defensa  contra  incendios  forestales  no  incluidas  en  el  Plan  de  infraestructuras 
preventivas.

Se podrán subvencionar los siguientes tipos de actuaciones de defensa contra incendios forestales, las cuales 
precisarán de informe de elegibilidad previo de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria que figura en los 
términos previstos en la cláusula sexta,

a) Fajas auxiliares de pista, tanto mecánicas como manuales.

b) Fajas perimetrales a zonas arboladas, tanto mecánicas como manuales.

c) Limpieza manual de senderos.

d) Limpieza de la capa de rodadura de pistas.

e) Construcción y/o mantenimiento de puntos de agua para la defensa contra incendios 
forestales.

- Línea 2. - Infraestructuras agrarias. Medida 6843.2 del PEPAC.

2.1.- Creación y/o mejora de caminos rurales.

Serán subvencionables las actuaciones dirigidas a la creación y/o mejora de caminos rurales (caminos de 
acceso a explotaciones agrícolas/ganaderas, caminos de acceso a infraestructuras agrarias, etc)

2.2.- Otras infraestructuras de uso colectivo.

Serán subvencionables la construcción y el mantenimiento de infraestructuras de uso colectivo mediante 
las cuales se mejoren los servicios prestados a la actividad agraria.

Serán  subvencionables  asimismo  los  documentos  técnicos,  informes  y  estudios  que  sean  necesarios  para  la  
ejecución  de  las  actuaciones,  así  como los  gastos  correspondientes  a  la  Dirección  de  Obra,  Coordinación de 
Seguridad y Salud y seguimientos técnicos que sean necesarios.

Las actuaciones e inversiones financiables deberán contar con un informe de elegibilidad positivo. Se exceptúan de 
lo anterior honorarios de proyectos y/o estudios necesarios para la tramitación administrativa de las actuaciones.

Las  actuaciones  subvencionadas  deberán  realizarse  en  los  términos  aprobados  en  el  plan  de  infraestructuras 
preventivas, o en los términos planteados por el beneficiario en la solicitud de informe de elegibilidad, con las 
modificaciones que, en su caso, se hubieran introducido o aceptado por la Consejería de Medio Rural y Política 
Agraria a lo largo del procedimiento, siempre que dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su 
concesión.

No serán objeto de financiación las actuaciones que precisen Evaluación de Impacto Ambiental, a no ser que ya se 
haya dictado determinación de la misma con anterioridad a la solicitud del informe de elegibilidad.

En los terrenos incluidos en la Red Natura 2000 la realización de las actuaciones vendrá condicionada por la  
necesidad de valorar la compatibilidad de dichas actuaciones con los valores naturales que motivaron la designación 
de dichas zonas. A estos efectos el ayuntamiento recabará el correspondiente certificado de no afección a la Red 
Natura 2000 con anterioridad a la solicitud del informe de elegibilidad.
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Cuarta.- Distribución del gasto.

La Entidad  Local  deberá destinar  un mínimo del  50  % del  gasto  subvencionable  por  el  presente Convenio a  
actuaciones de la Línea 1, “Actuaciones de prevención de incendios forestales”.

Quinta.- Condiciones de gestión del Fondo.

• Requisitos técnicos que deben reunir las actuaciones.

Se establecen, en el anexo I los requisitos técnicos que deben cumplir los distintos tipos de actuaciones por 
líneas.

• Informe de elegibilidad.

Previamente al inicio de la contratación de las actuaciones, el municipio beneficiario deberá recabar el informe 
de elegibilidad de las mismas, en las condiciones que se indican en la cláusula sexta.

Todas las actuaciones que no cuenten con un informe positivo de elegibilidad no son financiables con cargo al 
FEADER, y por tanto no pueden financiarse en base a este convenio.

• Seguimiento de la gestión del fondo. Resolución de adjudicación.

A efectos de llevar el control de las actuaciones que se financian con cargo al fondo y de vigilar la  correcta 
distribución de los gastos entre las distintas líneas, los municipios beneficiarios remitirán al órgano gestor las 
Resoluciones  de  adjudicación  de  los  distintos  proyectos  y/o  memorias  tras  su  firma acompañadas de la 
siguiente documentación:

- En el caso de actuaciones sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, declaración de Impacto 
Ambiental,  de acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental o 
referencia de su publicación.

- Aquella otra que se determine en el informe de elegibilidad.

Sexta.- Informe de elegibilidad.

Previamente al inicio de las actuaciones, el municipio beneficiario deberá recabar el informe de elegibilidad  de las 
mismas, para lo cual deberá remitir a la Dirección General de Gestión Forestal el Proyecto de obra o memoria 
técnica-económica en el que se relacionan las inversiones a realizar y se justifique el coste de la inversión.

Quedan excepcionados de la obligación de recabar el informe de elegibilidad los siguientes gastos de la línea 1.

1.1.-  Programación  de  ejecución  de  las  infraestructuras  preventivas  contra  incendios  forestales 
previamente consideradas elegibles por la Consejería.

Las actuaciones que contemple dicha programación deben estar comprendidas entre aquellas que 
fueron consideradas elegibles en las convocatorias de Ayudas a las Entidades Locales para la 
Defensa contra incendios forestales tramitadas desde el año 2010 hasta el 2021.

1.2.- Ejecución de las infraestructuras preventivas contra incendios forestales contempladas en el apartado 
anterior.

Séptima.- Obligaciones de la Administración del Principado de Asturias.

El Principado de Asturias financiará las actuaciones previstas en ejecución de este convenio de colaboración con 
una aportación económica del 100 % de su coste, esto es, como máximo, Doscientos ochenta y dos mil ochocientos 
siete euros con ochenta y ocho céntimos (282.807,88 €), durante los años 2023, 2024, 2025 y 2026 a razón de 
Setenta mil setecientos un euros con noventa y siete céntimos (70.701,97) cada año.
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El Principado de Asturias comprobará que las inversiones se destinan a actividades elegibles en el marco de los 
Fondos FEADER, para lo cual la Entidad Local deberá remitir los proyectos o memorias técnicas correspondientes 
para la emisión de un informe de elegibilidad, y procederá al seguimiento y control de las  mismas como se detalla 
en la cláusula decimoquinta.

Octava.- Obligaciones de la Entidad Local.

La entidad local se compromete a:

1.- Presentar declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para ser beneficiaria de subvenciones 
contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante 
LGS), de haber justificado las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias y de las 
subvenciones solicitadas y concedidas para la misma finalidad.

2.- Realizar las actuaciones elegibles en la zona rural de su territorio. A este respecto, se considera rural todo lo 
que no está clasificado como urbano de acuerdo con el  estudio APROXIMACIÓN A LAS TIPOLOGÍAS DE LAS 
ZONAS RURALES DE ASTURIAS realizado por el Comisionado para el Reto Demográfico, en coordinación 
con la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y la Sociedad Asturiana de Estudios Económicos 
e Industriales (SADEI).

3.- Destinar un mínimo del 50 % del Fondo a actuaciones de la Línea 1 “Actuaciones de prevención de incendios 
forestales”.

4.- Recabar, con carácter previo a la contratación de la actuación, el “informe de elegibilidad” correspondiente a la 
actuación.

5.- Recabar, con carácter previo a la contratación de la actuación, los informes arqueológicos y medioambientales 
necesarios, en su caso.

6.- Formalizar los contratos que se realicen para ejecutar cada actuación conforme a los dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento  jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, o en su 
caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de contratación. En el caso de la licitación de contratos 
menores, se deberá recabar ofertas de un mínimo de 3 empresas no vinculadas entre si.

7.- Comunicar a la Consejería de Medio Rural y Política Agraria la Resolución de adjudicación de las  actuaciones 
incluidas en el Fondo tras su firma.

8.- Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos.

9.- Realizar y cumplir las acciones de acuerdo con las condiciones señaladas en la resolución de otorgamiento de la 
subvención, debiendo acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto o  el 
cumplimiento del fin o propósito.

10- Conservar  todos  los  documentos  aportados  ante  la  Consejería  para  la  justificación de la  subvención hasta la 
finalización del periodo de durabilidad de las operaciones y ponerlos a disposición de las autoridades nacionales, de 
la Unión Europea, y, en general, de los órganos de control cuando le sean reclamados.

11.- Prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control.

12.- Comunicar por escrito a la Consejería competente las modificaciones que alteren o dificulten el  desarrollo de 
las acciones objeto de subvención, con el fin de proceder a evaluar aquéllas y, en su caso, autorizarlas, modificando 
cuando sea procedente, de acuerdo con las circunstancias, el contenido y cuantía de la subvención, sin que en 
ningún caso esta última pueda incrementarse.

13.-  Cumplir  las  normas  mínimas,  que  en  su  caso  les  afecten,  en  materia  de  contratación,  medioambiental, 
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urbanística, e higiénico sanitaria y contar antes que se realice el pago final, con todos los permisos, licencias  y 
registros que sean preceptivos para el desarrollo normal de la actividad.

14.-  Comunicar  a  la  Dirección  General  de  Gestión  Forestal  las  causas  de  fuerza  mayor  y  circunstancias 
excepcionales en el plazo legalmente establecido.

15.- Dar publicidad de la financiación de la actuación de acuerdo con lo indicado en el Anexo III.

16.- Mantener las inversiones objeto de ayuda durante un periodo mínimo de 5 años, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 4.7.3 del Plan Estratégico de la PAC de España (PEPAC).

17.- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa europea de aplicación, de acuerdo con lo 
establecido  en  el  procedimiento  para  aplicación  de  reducciones  y  exclusiones  que  se establecerá  en cada 
convocatoria.

Novena.- Forma de pago.

Las aportaciones se realizarán con cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.531B.763.201 de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias para los ejercicios 2023, 2024, 2025 y 2026 respectivamente.

Se realizarán abonos parciales anticipados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre por el que se regula el 
Régimen General  de Concesión de Subvenciones,  por Resolución del  órgano competente se podrá exonerar al 
Ayuntamiento de la obligación de acreditar que se encuentra al  corriente de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social previamente al cobro de la subvención.

De igual modo, por Resolución del órgano competente se podrá exonerar al Ayuntamiento de la prestación de 
garantías para el abono anticipado, de conformidad con el artículo 6 de la Resolución de 11 de febrero de 2000, 
de  la  Consejería  de  Hacienda,  por  la  que  se regula  el  régimen  de  garantías  para  el  abono anticipado  de 
subvenciones.

El abono se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por la entidad local 
beneficiaria en varios pagos:

a) El 50% del importe total de la subvención concedida, como importe anticipado y financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma. Este anticipo se abonará de la siguiente manera:

a. El importe correspondiente a la anualidad del 2023 a la firma de la resolución de concesión.

b. El resto del pago anticipado, correspondiente a la anualidad del 2024 hasta alcanzar el límite del 50 
%  de  la  subvención  concedida  tras  la  presentación  de  la  Programación  de ejecución de las 
infraestructuras preventivas contra incendios forestales previamente consideradas elegibles por la 
Consejería contemplada en la línea 1.1.

b) El importe correspondiente a la anualidad de 2025 se abonara una vez justificado el gasto correspondiente a 
dicha anualidad.

c) El importe correspondiente a la anualidad de 2026 se abonara una vez justificado el gasto correspondiente a 
dicha anualidad.

Los gastos efectuados en las anualidades de los años 2025 y 2026 que superen el importe de la anualidad se 
dedicarán a la liquidación del pago anticipado.

Previa propuesta de la comisión mixta paritaria de seguimiento y control, los gastos efectuados en los años 2025 y 
2026 se podrán destinar  a la  liquidación del  gasto anticipado aunque no se halla  superado el  importe de la 
anualidad correspondiente.
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Si tras la revisión de la justificación el gasto real fuese inferior al que se considere subvencionable, el importe de la  
subvención será el que resulte de aplicar el porcentaje de subvención a dicho gasto real. Si por el contrario, fuese 
superior al costo del proyecto autorizado, no dará lugar a la modificación de la subvención.

Décima.- Plazo y forma de justificación del gasto.

En las actuaciones plurianuales, se podrán realizar justificaciones parciales.

La  justificación  para  la  liquidación  de  la  subvención,  tanto  finales  como  parciales,  se  realizará  mediante  la 
aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará de la siguiente documentación:

Certificación del control del procedimiento de contratación pública firmado por el Secretario de la entidad Local de 
acuerdo con el modelo que figura en el anexo II. En el caso de solicitar pagos parciales, se rellenaran solo los 
apartados ejecutados hasta ese momento.

Memoria de actuación justificativa firmada por el Director de Obra del cumplimiento de las condiciones impuestas  
para el proyecto, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria deberá 
incluir la relación valorada y certificación final de la obra. En el caso de justificaciones parciales deberá incluir la 
última certificación y relación valorada.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá Certificación del titular de la 
Secretaría  y/o  Intervención  municipal  de  la  entidad  local  que  acredite  la  relación  detallada  de  los  gastos  e  
inversiones del proyecto, con la identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago, así como de las subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones u 
organismos públicos, con indicación de sus respectivas cuantías o,  en su caso,  informe negativo sobre dichos  
extremos, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones concedidas pueda superar el coste de la actividad  
subvencionada.

El plazo para la justificación de los años 2025 y 2026, tanto parciales como finales, concluirá el 15 de noviembre de 
la anualidad correspondiente.

Los gastos generados con cargo a los pagos anticipados de los años 2023 y 2024 se justificaran antes del 15 de 
noviembre  de  2025.  Para  la  justificación  de  los  mismos  se  requerirá  la  correspondiente  memoria  económica 
justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos realizados en los términos señalados en esta  
cláusula.

Undécima.- Publicidad y Transparencia.

El convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo establecido en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, 
de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, en relación con la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. En este sentido, las partes  
prestan expresamente su consentimiento para que se de al presente convenio la publicidad exigida.

Esta subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. Con esta publicidad se dará 
por cumplida la obligación en materia de Publicidad activa y relativas a información económica, presupuestaria y  
estadística señaladas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno,  y  en la Ley  del  Principado de Asturias  8/2018 de 14 de septiembre,  de Transparencia,  Buen 
Gobierno y Grupos de Interés.

Ayuntamiento de Teverga   *   Plaza del General Gonzalo González Martínez, s/n   *   33111   *   San Martin   *   ASTURIAS   *   Tel: 985764202   *   Fax: 985764442   * 
www.aytoteverga.org



AYUNTAMIENTO DE TEVERGA

Código de Documento
SEC17I00NK

Código de Expediente
SEC/2023/72

Fecha y Hora
27/12/2023 08:20 Página 11 de 15

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²0V466S6D073A6V58099Mm»
²0V466S6D073A6V58099Mm»0V466S6D073A6V58099M

Los datos relativos a los beneficiarios serán comunicados a la Unión Europea y al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y serán publicados de acuerdo con lo establecido en los artículos 111 a 113 del Reglamento (UE) nº  
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 98 y 99 del Reglamento 
(UE) nº 2021/2116 del  Parlamento Europeo y del  Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación,  
gestión y seguimiento de la Política Agraria Común,  que remite  al  artículo 49 del  Reglamento 2021/1060 del  
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. Los datos podrán ser tratados por organismos de 
auditoría e investigación tanto de la de la Unión Europea como nacionales.

Duodécima.- Revocación y reintegro.

La Administración del Principado de Asturias procederá a la revocación de la subvención y al reintegro total o parcial 
de las cantidades percibidas y del interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la LGS,  
en el caso de encontrarse incursa la entidad beneficiaria en alguna de las causas de reintegro contempladas en el 
artículo 37 de la precitada Ley.

En el caso de incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada  
publicidad del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención, y sin perjuicio de las 
responsabilidades en que, de conformidad del régimen previsto en el título IV de la citada Ley pudieran incurrir, se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir a la  
entidad beneficiaria para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con 
expresa  advertencia  de  las  consecuencias  que  de  dicho  incumplimiento  pudieran  derivarse  por  aplicación  del 
artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de  
dicho trámite.

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento  
en los  términos  establecidos,  el  órgano concedente podrá establecer  medidas  alternativas,  siempre que estas 
permitieran dar la difusión de la financiación pública con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el  
requerimiento que se dirija por el órgano concedente a la beneficiaria, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días 
para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por 
aplicación del artículo 37 de la Ley.

Decimotercera.- Comisión mixta paritaria de seguimiento y control.

Con el fin de asegurar una adecuada coordinación de todas aquellas cuestiones relacionadas con el convenio y el  
cumplimiento de los compromisos recogidos en el  mismo, se constituye una comisión mixta paritaria a la que 
corresponde el  seguimiento y coordinación del  cumplimiento del  convenio y la resolución de los problemas de  
interpretación que pudieran plantearse.

La Comisión estará integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes,  que procederán a 
designar en el plazo de un mes desde la suscripción del convenio.

Son funciones de la Comisión supervisar y evaluar la ejecución del convenio y en especial:

a) Revisar el  grado ejecución de las actuaciones,  así  como la correcta distribución de los fondos entre líneas, 
proponiendo las correcciones necesarias en función de dicho grado.

b) Revisar los calendarios de ejecución de las obras licitadas  en base al  convenio,  realizando las actuaciones 
necesarias para que las mismas puedan justificarse en el plazo previsto.

c) Informar al órgano gestor del calendario previsto de actuaciones y justificación del gasto, proponiendo al mismo 
destinar a la liquidación del gasto anticipado gastos efectuados en las anualidades del 2025 y 2026.
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d) Fijar criterios comunes para la interpretación de las cláusulas del convenio y la resolución de los conflictos que 
pudieran plantearse.

e) Fijar los criterios a seguir para desarrollar la publicidad de las actuaciones.

f) La realización de cualesquiera otras actuaciones de coordinación que se estimen necesarias, en particular con 
otros  organismos  de  la  comunidad  Autónoma  del  Principado  de  Asturias  que  participen  en  la  tramitación  
Administrativa de las inversiones.

g) La comisión mixta paritaria podrá proponer la sustitución de una actuación por otra, también elegible, cuando las 
circunstancias o nuevas necesidades manifestadas lo aconsejen por razones de interés público.

Decimocuarta- Vigencia, modificación y resolución.

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, finalizando el 1 de noviembre de 2026.

Cualquier  modificación del  contenido  del  convenio exigirá  la firma de la correspondiente adenda antes  de su 
finalización, previa comunicación entre las partes al menos con dos meses de antelación.

Son causas de extinción del presente convenio:

a) Fin del plazo de vigencia.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c)  El  incumplimiento  por  la  otra  parte  de  los  compromisos  adquiridos  mediante  el  presente  convenio  o  sus 
modificaciones. En estos casos será necesario informe previo de la Comisión de seguimiento.

En el supuesto de que se produjese la extinción anticipada del convenio la Comisión de seguimiento resolverá  
acerca de la forma de terminar las actuaciones que eventualmente estuviesen en curso, así como la liquidación 
aplicable a las mismas.

Decimoquinta- Seguimiento y control de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración General del Estado o del  
Principado de Asturias, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones solicitadas y  
concedidas, así como su evaluación y seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del  
Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de 
gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. Igualmente, en el ámbito de aplicación del 
PEPAC, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Titulo III, capítulo III, “control de intervenciones y 
ayudas no incluidas en el sistema integrado de gestión y control, del Real Decreto 1047/2022 de 27 de diciembre.  
En el ámbito de aplicación del PEPAC los controles sobre el terreno de las solicitudes de pago y los controles a 
posteriori incluirán las verificaciones mínimas contenidas en los artículos 75 y 80 del Real Decreto 1047/2022 de 27  
de diciembre, respectivamente.

2. Para realizar dichas funciones se podrá utilizar cuantos medios estén a disposición de la Administración del 
Principado de Asturias para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y demás normas  
vigentes que resulten de aplicación.

3. Los solicitantes y los beneficiarios de subvenciones están obligados a colaborar en el desarrollo de la actividad de 
control, proporcionando los datos requeridos, facilitando el acceso a las instalaciones y permitiendo el desarrollo del 
control. El incumplimiento de esta obligación conllevará, en su caso, la denegación de la solicitud de subvención o  
la revocación de la misma con reintegro de los pagos efectuados.

4. Controles sobre el terreno de las solicitudes de pago.
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Los controles sobre el terreno de las solicitudes de pago serán establecidos en planes anuales aprobados por el  
órgano competente. El personal que hubiera participado en los controles administrativos de un expediente no podrá 
participar en los controles sobre el terreno de ese mismo expediente. Incluirán una visita al lugar de la operación.

Los controles sobre el terreno incluirán, al menos, la comprobación de los siguientes aspectos:

a) La existencia de documentos contables o de otro tipo que justifiquen los pagos realizados por el beneficiario.

b) Respecto de un número suficiente de gastos, la conformidad de la naturaleza de éstos y el momento en que se 
realizaron con:

i. La normativa vigente contable y fiscal.

ii. Los términos de aprobación de la concesión de la subvención.

iii. Con las inversiones efectivamente ejecutadas o servicios suministrados.

c) La conformidad del destino efectivo o previsto de la operación con la descripción efectuada en la solicitud de 
subvención.

d) La conformidad de la ejecución de las operaciones objeto de financiación pública con la normativa vigente,  
especialmente las normas obligatorias establecidas por la legislación nacional o, en su caso, por el Programa de 
Desarrollo Rural de Asturias.

e) El cumplimiento de los compromisos y obligaciones derivados de la concesión de subvención.

5. Controles a posteriori.

Las subvenciones liquidadas y que se encuentren dentro del periodo de durabilidad de las operaciones serán objeto  
de control a posteriori que serán establecidos en planes anuales aprobados por el órgano competente en cada caso. 
El personal que hubiera participado en los controles administrativos o sobre el terreno de un expediente no podrá 
participar en los controles a posteriori del mismo.

Los controles deberán incluir las comprobaciones al menos de los siguientes aspectos:

a) Comprobar el respeto de los compromisos adquiridos por parte del beneficiario de subvención a lo largo del  
periodo de durabilidad de las operaciones.

b) Comprobar la autenticidad y finalidad de los pagos efectuados por el beneficiario.

c) Garantizar que la misma inversión no ha sido financiada de forma irregular por fuentes nacionales o comunitarias 
diferentes.

Decimosexta.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza jurídica administrativa y queda sometido a lo previsto en los artículos 47 a 53  
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como a las normas del derecho administrativo, estando su objeto excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo  
establecido en su artículo 6.2.

Decimoséptima.- Resolución de controversias y jurisdicción competente.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el presente Convenio en la fecha indicados en  
la firma electrónica.
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EL  CONSEJERO  DE  MEDIO  RURAL  Y  POLÍTICA 
AGRARIA

EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO 
DE TEVERGA

MARCELINO MARCOS LÍNDEZ ADRIAN GAYO RODRÍGUEZ

Y, no habiendo más asuntos que tratar,  se levanta  la  sesión,  cuando son las  diecisiete  horas  y  
cuarenta minutos del día de la fecha, de lo que yo, como Secretario, doy fe .
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